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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 1 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, de resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S o L u c i o n E S

Expediente: cA-01333/2014 Matrícula: 14-87cHM- Titular: TRAnSPoRTES SATuRnin ViRGEn FATiMA SL Domicilio: uR 
ToRREBLAncA cL oLiVo co Postal: 14014 Municipio: coRDoBA Provincia: cordoba Fecha de denuncia: 7 de Abril de 2014 
Vía: A-2004 Punto Kilométrico: ,5 Hora: 11:46 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA 
coRDoBA HABiEnDo EFEcTuADo LA MAniPuLAciÓn DEL TAcÓGRAFo o DE ALGuno DE SuS ELEMEnToS, con oBJETo 
DE ALTERAR Su FuncionAMiEnTo o MoDiFicAR SuS MEDicionES. VA ciRcuLAnDo con EL TAcoGRAFo ABiERTo, SE 
oBSERVA EnTRE LAS 10.20H Y LAS 11.10H DEL DiA 17-03-14. SE APoRTA coMo PRuEBA EL/LoS DiSco/S DiAGRAMA. DiA 
17-03 2014. ciRcuLA En VAcio. no coinciDEn LAS MARcAS DEL ESTiLETE DE DiSTAnciA REcoRRiDA.-. SE oBSERVA ESTA 
inFRAccion TAMBiÉn En LoS DiAS 18-03 2014, Y 20-03 2014. SE APoRTA coMo PRuEBA EL/LoS DiSco/S DiAGRAMA. DE 
ESoS DiAS. normas infringidas: 140.10 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 4.001,00

Expediente: cA-01670/2014 Matrícula: 69-57BVJ- Titular: TRAnSPoRTES AGuiJEREZ SL Domicilio: c/DEL ARco 01 co Postal: 
11593 Municipio: ESTELLA DEL MARQuES Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 26 de Junio de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
115,5 Hora: 18:01 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE cASARES HASTA REino uniDo EXcEDiÉnDoSE LA MMA 
ToTAL DE VEHÍcuLo SuPERioR A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En 
cARGA: 42720 KGS. MMA: 38000 KGS. EXcESo: 4720 KGS. 12,42% SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. 
BAScuLAS AcERinoX cERTiFicADo. 20M11288/1 nº SERiE DFc211-S 513BV002. normas infringidas: 141.2 LEY 16/87 Pliego 
de descargo: Sí Sanción: 850,00

Expediente: cA-01773/2014 Matrícula: 06-59FSD- Titular: JoSE MARTinEZ BEniTEZ Domicilio: PASEo TERRAZA 1 2 D 
A co Postal: 11300 Municipio: LinEA DE LA concEPcion (LA) Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2014 
Vía: cA34 Punto Kilométrico: 1,8 Hora: 10:19 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE BARRioS (LoS) HASTA SAn 
RoQuE EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico 
DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 4750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 1250 KGS. 35,71% SE APoRTA 
coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. BAScuLAS 4707 Y 4706. normas infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
no Sanción: 601,00

Expediente: cA-01926/2014 Matrícula: 48-69cST- Titular: HnoS SuAGA MADRoÑAL SL Domicilio: uRB. MonTEALEGRE, c/ 
iRAn nº20 co Postal: 11406 Municipio: JEREZ DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 30 de Julio de 2014 Vía: 
n443 Punto Kilométrico: 6,3 Hora: 16:24 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE coniL DE LA FRonTERA HASTA 
cADiZ cAREciEnDo, FALTAnDo DAToS ESEnciALES u ocuLTAnDo LA DocuMEnTAciÓn DE conTRoL.TRAnSPoRTA ARiDoS, 
cAREcE DocuMEnTo DE conTRoL VALiDo AL no conTEnER LoS DAToS A conSiGnAR oBLiGAToRioS ESTABLEciDoS En 
LA oRDEn FoM 2861-12, unicAMEnTE PRESEnTA TicKET DE PESAJE QuE SE ADJunTA AL PRESEnTE BoLETin. normas 
infringidas: 141.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 401,00

Expediente: cA-00959/2014 Matrícula: M -005558-VV Titular: HAcHMi DAiDAY Domicilio: c/ JuAniTo ViLLAR nÚM. 11 
co Postal: 11207 Municipio: ALGEciRAS Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: c/ cARTEYA Punto 
Kilométrico: Hora: 13:51 Hechos: REALiZAR TRAnSPoRTE PuBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHÍcuLoS DE HASTA 
9 PLAZAS, cAREciEnDo DE AuToRiZAciÓn normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: no Sanción: 
1.380,01

Expediente: cA-01095/2014 Matrícula: 50-29cLc- Titular: AHMED MoHAMED AMAR FADEL Domicilio: c/ AnDALucÍA, nº 30 co 
Postal: 11207 Municipio: ALGEciRAS Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 8 de Abril de 2014 Vía: cTRA. nAcionAL 340 (JunTo 
Punto Kilométrico: Hora: 20:10 Hechos: REALiZAR TRAnSPoRTE PÚBLico DiScSREcionAL DE ViAJERoS En VEHÍcuLoS 
DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE AuToRiZAciÓn normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: no 
Sanción: 1.380,01
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Expediente: cA-01625/2014 Matrícula: Mu-006074-cG Titular: ABDELMAJiD BouJLiDA Domicilio: c/ BAiLEn,33 co Postal: 
04640 Municipio: PuLPi Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 27 de Agosto de 2014 Vía: PASEo DE LA conFEREnciA Punto 
Kilométrico: Hora: 17:05 Hechos: REALiZAR TRAnSPoRTE PÚBLico DE ViAJERoS En VEHÍcuLoS DE HASTA 9 PLAZAS, 
cAREciEnDo DE LA coRRESPonDiEnTE AuToRiZAciÓn o TÍTuLo HABiLiTAnTE normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A 
D Pliego de descargo: no Sanción: 1.380,01

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 
5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 
de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

cádiz, 1 de junio de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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